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Redacción editorial

Se publica el Protocolo frente a todas las formas de
acoso y violencia en la Carrera Judicial

Acuerdo de 28 de enero de 2016, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el 

que se publica el Protocolo de actuación frente al acoso sexual, al acoso por razón de sexo, al acoso 

discriminatorio, y frente a todas las formas de acoso y violencia en la Carrera Judicial. (BOE núm. 41, de 

17 de febrero de 2016)

Por Acuerdo de la Comisión Permanente de 17 de febrero de 2015 se aprobó el Protocolo de Actuación frente

al acoso sexual, al acoso por razón de sexo, al acoso discriminatorio y al acoso y violencia en la carrera

judicial, elaborado conjuntamente por la Comisión de Igualdad y la Comisión Nacional de Seguridad y Salud

de la Carrera Judicial. 

Por Acuerdo de la Comisión Permanente de 28 de enero de 2016 se aprobó: 

1.º Modificar el texto inicialmente aprobado del Protocolo de actuación frente al acoso sexual, al acoso por

razón de sexo, al acoso discriminatorio, y al acoso y violencia en la carrera judicial en el sentido de: a)

Sustituir la palabra «concurrir» utilizada en el artículo 2, apartado 2, letra b), por la palabra «incurrir», al

considerarse ésta más correcta desde el punto de vista gramatical; y b) Suprimir la referencia «o falta» que se

recoge en el artículo 11, apartado 2, con el fin de adecuar la regulación a las disposiciones del Código Penal,

tras la reforma operada en el mismo por la LO 1/2015 y la LO 2/2015. 

2.º Sustituir el título actual de ...
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